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Oficial
DE U FROVIMCIA DE COROOBÁ.

Las leyes y las dlsposlelones del Gofcler- 
30 son obllsaforlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demds pueblos de la sslsma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. PUs. 8 Id. faera, 4
Trimestre id., . . 8*25 > 11*25
Seisid....................... 16-50 > «*60
Un afío...................... 38 >46

Se publica iodos los dios esoepio los Domingos’.

Las leyes, órdenes y anuncios vue se man 
den publicar en los «Boletines oficlaless se 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducta se pasarán * los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Octubre de 1834).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 26®.
Suaoricion nacional en favor de loa 

perjudioadoa por loa terremotoa 
en las provincias de Granada y 
Málaga.

Pts. Cts.

Suma anterior (1) 12886 72 
Ayuntamiento y emplea

dos de Bujalance 318 74
Ayuntamiento, Sres. Con

cejales, empleados y ve
cinos de la Rambla 464 60 

Ayuntamiento, Sres. Con
cejales, empleados y ve
cinos de Villanueva del 
Duque 118 20

Ayuntamiento, Sres. Con
cejales, empleados y ve
cinos de Almodóvar 280 83 

Ayuntamiento, Sres. Con
cejales, em pleados y ve
cinos de Moutalban 457 

Ayuntamien to, Sres. Con- 
oejales, empleados y ve» 
oinos de Conquista 402 50 

Producto de una función 
de teatro dada por la 
juventud de niñas de 
Conquista 25 50

Total 14953 99
Córdoba 6 de Febrero da 1885.

El Gobernador,
Joaquín García y Espinosa.

j ÍVj X^®®e el «Boletín oficial* 
del 4 de Febrero.

Núm, 261.

Pormenor de lu partidas que figu
rín ea 1» oiroolar núneio ¡^p de

, este Gobierno sobre auxilios á las 
vietimas de loa terremotos, á ex
cepción de la del Ayuntamiento de 
Bujalance,que no ha remitido de
talles.

Pts. Cts.

Rambla, 
Ayuntamiento.

' La Corporación por el 10 
i por 100 del capítulo de 
1 Imprevistos del presnesto
5 municipal tsegnu acuerdo 

en sesión ordinaria de 11 
del actual. 260 

Alcalde.
- D. Martin Cabello de los 
I Cobos 20
1 Teniente primero.
' D. Joan Rafael Prieto 10
;^ Teniente segundo.
t D. Joaó Sánchez de Puerta 10 
1 Regidor Sindico.

D. Gabriel Lobera Cabello 6
1 Concejales.

ÎD. Rafael Osuna Beltrán 6
Pedro Acosta Giménez 6
Antonio Luna y Sánchez 6

1 Lucas Arjona y Gandaya 5
■ Antonio Lopes Gómez 6
1 Francisco Paula Hidalgo 5
; Juan Ortíz Garrido 6
1 José del Rosal Moreno 6
; Junta local de auxilios.
- Diputado provincial.
. D. Lucas Escribano y Ar-
■ joña 10
’ Rodrigo de Paz y Estrada 20
1 Modesto Prieto y Castillo 6
! José Prieto Gimenez 1
, Angel Blanco y Cabello 4

Rafael Herencia 1
Lais Osuna Lopez 1
Pedro Nuñez de Arenas 1
Manuel Baena Góngora 1
Baldomero Sanches Puer-

to l
1 Empleados, dependientes y 
* demis partíaipei del presu

puesto municipal, que ce
den un día de haber.

Secretario.
D. Antonio Maria Gómez 

t Oficial primero, 
D. Ramón Gómez

Oficiales segundos.
' D. Joan Bautista de Soto 
1 Rafael Celestino Cabello 
1 Oficial tercero, 
- D. Romualdo Ciria 
j Escribiente.

D. Francisco Paula Toajsa 
i Meritorio.

D. José Urbano Estrada
< Depositario.
> D. Eamon Prieto
y Portero.
• D. Juan Nadales 

Alguacil.
- D. Juan de Luque 
Í Auxiliar de id.
' D. Manuel Villegas 

Encargado del reloj.
D.Autonio Moreno Delgado 
Guardas municipales sere

nos,
D. Miguel Dionisio Costa

nilla
Juan Gimenez 
Mateo Aljama 
Gabriel Aguilar 
Pedro Pedraza 
Guardas mnniolpales 

de campo.
D. Juan Peña 

Luis del Rio 
Alfonso Doblas 
José Gálvez 
José Muñoz 
Juan Mendez

1 nape éter y fiel de carnice- 
nas,

D. Luis Porras 
Pedro Soria 
Gonserge y sepulturero 

del Cementerio.
. D, Antonio Ariza 

Diego Peres Alcolea
CapelUh 7 flhfetaero del

Hospital,
D, Amador Megias 50

Miguel de Luque Prieto 75
5 Alcaide, Capellán y Médico 

i de la cárcel.

a 76 D. José Acosta Góngora 2 37 112
1 José Estrella 60

n 1 Pedro Javier Gómez 60Z í Médicos titulares.a ‘ D. Mariano Arrivas 1 37 112
1 Pedro Javier Gómez 1 37 112a , Luis Osuna 1 87 112

60
i Fernando Cabello 1 37 Ii2
' Pedro Nuñez Paz 1 37 112

76 * Sangrador titular,
D. Manuel Baena 50

4 25 ’ Personal de instrucción
i primaria.

1 60 Maestro snitituido.
1 D. Casto Fernandez Agui

75 lera 2 25
Id. sustituto.

50 D. Rafael Herencia y Muñoz 
It. de la otra escuela ele

3

60 mental.
D. Pedro R. Orti Lobera 

Maestra de párvulos.
3 26

D.* Clara Sarabia y Osuna 3
1 75 Id. de niñas en el Hospital.
I 60 D.* Isabel Romero y Gime j
1 50 nez f

A o tenia Nieto y Romero]
3

1
I

Ow
60 Id. de id. en el Espirita 

Santo.
D? Ana Icés Milian > 0

María Rosa Forras J
1 50 Aumento.
1 60 Personal de la administra-
1 60 cioa municipal de consu
1 60 mes, sin haber en el presa»
1 OU puesto.
1 60 Administrador.

D, José Fernandez
. Empleados.

S

60 D, Tomás Garcia 3
4 í Antonio Prieto Lopez I

j Pedro Hidalgo
! Dependientes.

1

76 D. Marcelino Raíz 1
60 Rafael Poyato 1

f Antonio Ordofieg 1
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D. Manuel Serrano 
José Montea inoi 
Joan Belches 
Baalkta Oauna

Villanueva del Duque. 
£1 Ayuntamiento por el 10 

por 100 de lo consignado 
en an presupuesto para 
impro vis toa, según tener* 
do de diet y ocho del cor- 
ríen le

Empleados.
D. Joió Rodríguez Gómez 

Demetrio Gallego y Re
laño

Juan Rodríguez Lopez 
Juan García Aróvalo 
Rogelio Fernandez Gó

mez
D.* Rosalía Sandalia Bar

bero
D. Cátlos Leal Moya 

Nioolás Alamillos Palo
mo

Francisco Garcia Diaz 
Concejales.

D. Pedro José Torres Moya 
Félix Arévalo Conde 
Franoisoo Juzgado Leal 
Raiael Gómez Rubio 
Pedro Medina Jurado 
Antonio Leal Carmona 
Juan Leal Sánchez 
Juan Arévalo Conde 
Pedro Romero Palomo 

Vecinos.
D. Rafael Benítez Priego 

José Leal Carmona 
Antonio Fernandez Do

blado
Melohor Gonzalez Ras- 

ton
Angel Arévalo Conde 
Cárloa Arévalo Conde 
José Benítez Conde 
Franciaco Gomes Sán

chez
De varios individuos que 
han ocultado sus nombres 
D. Gregorio Fernandez Do

blado

Total

Almodóvar del Rio.
El Ayuntamiento por la dé* 

cima parte de la cantidad 
consignada en el capitu
lo de imprevistos de sn 
presupuesto corriente

D. Francisée Solano Natera 
Lona, Alcalde 

Regidores.
D. Franoisoo Aguilar Gar

cia
Amador Quadiz Bailes* 

teros
Joaquín Natera Luna 
Joan Rodriguez Castilla 
Rafael Borrego Ruiz 
José Roiz Huertas 
Pedro Leiva Villalobos 
Rafael Izquierdo Martí

nez
Empleados.

D. Antonio Uceda Huelva, 
Secretario

José Ruis Castilla, oficial

1 ‘' 1.' de la Secretaria 3 Ti. Antonio Carmona Espejo 6
1 
1
1

464

68

3

2 
1
S

3

1 
1

5 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1

1 
1

1

I 
1 
1 
1

1

20

1

50

i

70 i

75

50

76
60

D.Pedro Guzmán Ruiz, idem

t José Requena Rodríguez, 
Depositario, sin sujeción 
al importe de un día de 
haber, que es mucho 
menor

¡ Juan Gil Zurita, Alguacil 
portero, por un día de 
haber

José Martínez Ugar, ins
pector de carnea, sin 
aojecion à día de ha
ber, cuyo imports es 
menor

José Gimenez Caetilla, 
médico titular por un 
dia de haber sin des
cuento

José Natera Junquera, 
id. id. por idi id.

Rafael Garcia y Garcia, 
guarda del cementerio, 
por inporte dedos di"s 
de haber

Franciaco Rodríguez Pe
rez, sereno, por id,

Juan José Gálvez Delga
do, guarda del campo, 
por uno id.

El Gefo y personal de li 
Admi nía tracion muni
cipal de consumos, por 
uu día de haber

José Gaitón y Milian, pro
fesor de instrucción 
primaria

D.*FraDcisca Muñoz Pastor, 
maestra de id. auetituída

Dolores Moreno Muñoz, 
maestra su» ti tula

Josefa Garrido Reyes, es
tanquera

Particulares.
D. Manuel Guzmán Lana, 

recaudador de contri* 
buoiones

Miguel Salazar Muñoz
José Alfalla y Soto

Reunido por medio de pós
tula domiciliaria

Total

1

6

1

1

5

6

2

3

1

26

6

■ -'l

n

3
2
5

34

280

35

50

50

í

85 ’ íI

25 ;
t

j

1

. S

50 ■

60

58 .

83

Pedro Sillero Ortiz 
José Marín Castro 
Antonio Baro Morales 
Fernando Yuste 
Genaro Bascon Gimenez 
Alfonso Zamorano Gálvez 
Antonio Roldan Jurado 
Francisco Valerio Lopes 
Patricio Ortiz Marquez 
Sebastian CaateUeno Or

tiz
Pedro Castellano Ariza 
Antonio Perez Castellano 
José Tellado Machaca 
Franciseo Marín Castro 
Joan Castellano Jurado 
Melohor Gutierres Cobo 
Joan Salces Paez 
Juan Marín Moreno 
Miguel Nieto Sillero 
Franciaco Crispo Peres 
Modesto Ruz Ortíz 
Juan Chanfreut Ruiz 
FrfiQcíaco García Baño 
Alfonso Luque Cañero 
Fernando del Pino Gálvez 
Miguel Cañete Lopez 

-Alfonzo Lope» Vaquero ■
Pedro Dominguez Gimé

nez
Rafael Adamuz Perez 

' Alfonso Marín Zamorano
José Castellano Ortíz 
Franciseo Perez Adamuz 
Antonio Nieto Vázquez 

. Miguel Serrano Moya 
D.* Carolina Córdoba Rio 
D. Franoisoo Adamuz Sae

tero
Joan Lopez Muñoz, me

nor
Antonio Fernandez Fer
nandez

D.* Rudesinda Gómez 
D. Foruando Nieto Lastre 
D." Frociaca Meñoz Lopez 
D, Felipe Sillero Castillero 

Eduardo Sillero Río
Importe de la póstula veri

ficada casabita por la Jun
ta de Socorros

Los arrendadores de los de
rechos de consumos

Suscrioion entre el maestro 
de iostmeeion primaria 
y los niños que atiaten 
ó su esonela

Suscrioion entre la maestra 
de instrnecíon primaría 
y las niñas que asisten á 
sn clase

Total.

Conquista. 
El fondo municipal 
D. Joan Cabrera Gutiér

rez, Alcalde
Pedro Borregnero Mohe

dano, Regidor
Alfonso Gutiérrez y Go- 

tierrez, id.
Juan Cantador Gutierres, 

ídem
Juan lUescas Gutiérrez, 

ídem
Tomás Muñoz Moreso, 

idem
Juan Francisco Muñci 

Chico, id.

6
6
5
6
5
5 
»
5
6

3
2 50
2 50
2 50
3 50
2 50
2 60 

. 2 50
2 50
2 50
2 50
2 50
2 50
2 50
2 50
2 50
2 50

- 2

8
8 
a
2
2
2
2
2

1

* 1

1
1

50
35

2
2

31 96

25

118

126

10

6

&
7
5
5
2 
1

6

20

50

60

7&

Montalbán.
Importe de la déaima parte 

de la canutidad consig
nada en el preaupoeato 
municipal para imprevis
tos

Importe del haber de un 
* dia de los empleados mu

nicipales
D. Miguel Prieto Ortiz, Al- 

calde
Bartolomé Marin Moreno, 

1 Concejal 
> Pedro Sillero Ruz, id.

Pedro Nieto Sillero, id.
Francisco Lopez Muñoz, 

ídem
Erascisoo Sillero Ortiz, 

idem
Antonio Gálvez Lopez, 

. ídem
5 Antonio Mariscal Galvei, 
1 idem
i Cristóbal Gonzales Do- 

mingues, id.
1 José Giménez Lopes, id.

170

30

10

6
5 
5

5

5

5

5

6
&

11 67

7 50

467

250

25

5

6

20

3 50

5

JO

Córdoba 6 de Febrero de 1885.

D.Iidefonsc Diaz y Ramírez,
Secretario 12 60

Francisco Alamillo Mohe
dano 2 50

José Julio Muñoz 2 60
D,* Catalina Garcia 2 60
D. Cristóbal Caíto Cortes 2

Tomás Cabrera 2
1 Luía Serrano 20

Francisco Diaz Ramírez 2 50
D.‘ Catalina Gutiérrez 5
D. Antonio Calle y Caito 50
D." María Josefa Hidalgo 50
D. José Gutierrez 1

Martín Reyes Illescas 1
D.* Maria Daminga Gutiér

rez 60
Catalina Ochoa 50

D. Juan Redondo 1
Ambrosio Reyes 1

D.* Leoncia Garcia 1
Tomeea Illescas Hidalgo 4

D. Francisco Utoscas Buen
estado 1

Antonio Oalle Corles 60
D.* María Eagrecía Borre-

j güero 60
1 María Josefa Fernandez

Cajon 60
Juana Redondo 1
Isabel Raíz 2 SO

D. Juan Zítrcoíi 50
Diego Fernandez 60

' D,‘Micaela Fernandez 1
! D. Alfonso Gutierres Fer-
j. nandez 1

Sebastian Gutiérrez Re
yes .1

D.* Ana Galisteo ■ 1
i D. Juan Antonio Hidalgo 8
j Alfonso Gutiérrez 2
(■. Alfonso Rayes Illescas 50
1 Varies vecino» 5

Total 402 60

El Gobernador, 
Joaquín Garcia y Espinota.

Nám. 98,
Diputación provincial 

do Córdoba.
Extracto do los aouerdos tomados 

por la Comisión provincial en ee- 
eion dei 21 de febrero de 1884, ni 
oonparse de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron.
Rodríguez, Gonzalez de Canales, 

Salcedo, Cabrera, Murillo, Aparicio, 
Pego, Vargas; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedarvu acordados los par
ticulares siguientes:

Reemplazo de 1884, 
Gañete.

Declarar soldados definitivos & 
los mozos números 9,10 y 11; solda
dos con recurso peadiente al 5 y 7; 
soldado condicional al 12; recluta 
disponible exce lente de copo al 24; 
recluta condicional al 16; reclutas 
con recuíso pendiente al 18, 25 y 26; 
pendientes de fallo definitivo al 4, 
19, 31y S3; rzieptoadolS de aotivo 
por razones de famiha al 8, 18, SO, 
22 y y 27; excluidos de activo por 
corto» de upa ti t*r 2, ló y 17, y
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definitivamente por exenoien ñaica 
al U.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo á los mozos 
redimidos números 3 y 6, 1

Cabra.
Daohrar soldados definitivos á 

los mozos números 3,4,7,10,14, 16, { 
22, 24, 26, 27, 36, 39, 46, 47 , 53, 62, f 
64, 65, 75, 76, 54, 69 y 73; soldados , 
condicionales al 2,15.17, 31, 30, 67, * 
7i, 9, 42 y 44; soldados eondioiona- 
les con recurso pendiente al 66 y 68; 
soldados con recurso pendiente el 
34 y 71; reclutas disponibles exoe- | 
dentes de cupo ni 78 79, 80, 81, 82, j 
83, 86, 89, 91, 91, 94, 96, 97, 09, | 
100, 102, 105, 107, 108, 109, 117, i
1-9.195.127,188, 130,131,132,133, i por la Çomiaiou provincial
134,138,136, 77, 98 y 189; reclutas j aion del. 22 de Febrero, de 1
condicionales al 104,116 y 122; re
cluta edn recurso pendiente al £4; 
pendientes de fallo definitivo al 18, 
59,35, 6i, 85, 40, 101,106, 118 y 124, 
Ï de formación ae expediente de pró
fugo al L” y 11; exceptuados de ac- 

- tivo purtazanea de familia ai 6, 6, 8, 
13, 28, 32,38, 41. 43, 46, 48, 49, 50, 
65. 56, 63, 70, 87, 88, 93, 95, 103, 
111,112,119, 121 y 123; excluidos 
de activo por cortos de talla 1119,20, 
93, 26/29, 31. 51, 9Ô, 113; lU y 115; 
por exención física al 110 y 126, y 
definitiva mente del servicio militar 
por cortos de talla al 12,37,62, 60 y 

’^4, y por defecto físico al 67.
Expedir oertifiaado de libertad en 

cuanto al servicio activo á loa mozos 
redimidos números 33 y 58.

Encinas Reales.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 3, 0, 2, 4 y 12; 
soldado condicional al 6; reolotas 
disponibles excedentes de cupo al 
17,18 y 19; recluta con recurso pen
diente al 16; pendientes de fallo de- 

(

finitivo al 1.*, 11 y 20; exoaptuados 
de activo por razones de familia al 
6,7, 8,10 y 15, y excluidos de activo 
por cortos de talla al 13 y 14,

Fuente Tojar.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 1.”, 4 y 5; recluta 
disponible excedente de cupo al 8; 
reclutas condicionales al 6 y 7; pen
dientes de fallo definitivo al 2,9 y 
10, y excluido de activo por corto da 
talla al 3.

Santa Eufemia.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 6, 8 y 10; soldado
condicional al 1.’; soldado con re
curso pendiente al 2; reclutas dispo- i disponibles excedentes da cupo al 
nlbies excedentes de cupo al 11 y 13; . 16, 16, 17,18,19, 21,24, 26,14 y 88; 
pendientes de fallo definitivo al 3, 7, íj 
®* 12 y 14, y de formación da expe- | 
dienta de prófugo al 5, y excluido de * 
activo por «orto de talla al 4.

Lucena. 
iJeo'arar soldado definitivo si 

mozo número 144, y reclutas diepo- 
ntW«B eiiwientea de «upo al 188, 
^®^‘. ??^’ ^®^' .5®®* 209,210,211,212, 
91,3.,*J4, 215, 216, 218 y 219.

Fusntela Lancha.
Declarar exceptuado de activo per 

razones de familia al mozo núm. i.“ 
Pozoblanco y Bujalance,

Expedir oe.tifioado de libertad en 
puinto 11 servicio activo á los mogol

redimidos números L", 31,34,35 y 
39 del copo de Pozoblanco y 4 de 
Bujalance, y declarar exceptuado de 
activo, por razones de familia, al 50 
de Pozoblanco.

Córdoba.
Consignar el número de reoono- 

eimientos que en este dia han prac
ticado en la Caja y ante la Comisioi 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

t

Extracto do los acudidos tornados
en se

aion del. 22 da Fabrero da 1881, al 
ocepana de asuntos de quintas.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron.
Rodriguez,Morillo, Aparicio, Sal

cedo, 0 a brote, Pego, Marqués da 
Monte Síou, Gonzalez de Canales, Sr. 
Presidente. " ‘ ’

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Rgemplazo de 4884.
, Montero.

Declarar soldados definitivos á 
los mozos números 2, 6, 7,10,11, 13, 
14, 15, 16, 17,18, 19, 20, 22. 23, 26, 
26, 27, 30, 9, 12, 38, 44 y 46» solda
dos condicionales al 4,28, 48 y 60; 
soldado con recurso pendiente al 43; 
reclutas disponibles excedentes de 
cupo al 52, 53, 54, 55, 59, 64, 65,67, 
68, 71, 75, 76, 79, 81, 82, 84, 89,

í

96, 97, 98, 102, 105, 106, 107, 109, „ 
110, 62 y 100; reclutas con recurso 

i pendiente al 57,61, 77 y 91; reclutas ’ 
condicionales al 63, 85 y 101; pea- ; 

. dientes de fallo defiaitivo al 1.', 5, 
i 29, 37, 39, 41, 45, 49, 56, 68, 60, 66, -

»

t

69, 70, 73, 74,78, 88, 90, 9 2, 93, 0 9, 
108, 36,3z, 33,80, 86, 94 y 104, y da 
foimacipn de expediente de prófugo 
al 47; exoluidoa de activo por cortos 
dotalia al 31, 42, 51, 72, 87, 96 y 103; 
por exención física al 3 y 88, y defi
nitivamente del servício militar por 
cortos de talla al 21, 35 y 40.

Expedir certifieado de libertad en 
cuanto al servicio activo á los mozos 
redimidCB números 6 y 24, ,

Pedroche.
Declarar soldados defioitivos 4 

los mozos números 1.°, 4, 6, 8, 7 y 
11; soldado condieional al 5; reclutas

Í

redutsa oondioionaleB a! 12 y 20; ex
ceptuados de activo por tazones de 
familia al 10 y 13; excluidos de ac
tivo por cortos de talla al 2, 3 y 9, y 
definitivamente del servicio miliur 
por igual concepto al 23.

Carcabuey.
- -Dedatar eddados definitivas á 
los mozos numéro» L*, 2, 3, 6,12, 8 
y 14; soldado coudieional al 4; 0ol- 
dado con recurso pendieute al 10/ re
clutas disponibles excedentes de cu
po al 15, 17, 19, 20, 23, 24, 85, 27, 
28, 29, 31, 38, 34, 35, 36 y 37; pen
dientes de fallo definitivo al 7,18, 
21,86,30/ 01 W> 22 y 43; exoeptua- 

do da activo por raconea de familia 
al 11 y excluido de activo por cor
to de talla «133.

Expedir certificado de libertad en 
ouautc al servido activo al mozo re
dimido número 5.

Villaviciuss.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 2, 4, 10 y Í8; 
soldados oondioionalús al 6, 11 y 12; 
soldado con recurso pendiente al 13; 
recluías dispunibíca excedentes de 
cupo al 81, 22, 84, 25, 26, 27, 30, 33 
y 34; reclutas con recurso pendieute 
al 20 y 28; pendientes de fallo defi
nitivo al 1.*, 8, 17, 29, 32, 36, 7, 9. 
14 y 15. y da formación de expedien
ts de prófugo al 31; y excluido de 
activo por exenaiou físioa al 23, y 
defluitivamente del servicio militar 
por cortos de talla <116 y 19.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activa á los mozos 
redimidos números 5 y 8.

Varios pueblos.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos número» 1.*, del cupo de 
Encinas Reales, 8 da Montilla, S3 y 
57 de Puente Gañil; reclutas disponi
bles exoedentes de cupo al 198 y 

. 817 de Laceas, y exoeptuados de ao- 
i tivo por razoues de familia al 1/ de 
' ViUsharts y 59 de Fuente Obejuna, 

y expedir certificado de libertad en 
cuanta si servicio sotiva A los mo- 

{ sos redimidos números 5 de Fuente 
‘ Tojar, 16 de Bajalauce, 3 de Cabra 

y 47 de Pozoblanco. 
i Córdoba.

Oüiisignar el número de recono- 
dmieutús qae en esta día han ptao* 
tloado en la Caja y ante la Comisión 
provincial los faonUativos nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presidenta, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Maris 
Castiñeira.

t AltSíAMIViOS.
Alcaldía constitucional 

de Añora.

D. Félix López Navarrete, Alcalde 
constitaoional de esta villa de 
Añora.

Hago saber: qae debiendo proce- 
derse por la Jauta pericial á la for
mación del apéndice al amiliara- 
miento de esta villa, qae ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la Gontribacion territorial del año 
ecenómioo de 1665 & 1886, los oon- 
tribayentes que tengan alteración 
en su riquezas presentarán en la Se
cretarii de este Ayuntamiento en el 
término de treinta días, contados des
de esta fecha, las relaciones juradas 
de las mencionadas traslaciones, 
acompañadas de loo documentos jus
tificatives; quo acrediten habar sa- 
tiafeoho en el Begiatro de la propiedad 
loa derechos al Tesoro, sin cayo re
quisito no podrá admitiree ninguna 
relación ni hacerao variación alga
lia de domicilio.

Y para que Hegaa & conooimian- 
ta de todos, se fija oí presente en 
A&sra á veicte y ocho de Eaaro da 
1885.—E. Alcalde, Félix Lopaz.

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

D. Juan Bautista Ferez y Mataix, 
Alcalde constitucional del l us
tre Ayuntamiento de esta ciu
dad.

Hago saber: que terminado en 
borrador el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, cu'- 
tivo y ganaderia de la misma for
mado para el próximo año econó- 

; mico de 1885 á 86, se halla ex pues- 
j tü al público en la Secretaría de es- 
' te Ayuntamiento, por término de 
j quince dias, contados desde su pu- 
1 b icacion en el < Boletín oficial» de 
| la provincia, para que los haeen- 

dados vecinos y forasteros puedan 
i examinar sus partidas y reclamar 
i de agravios dentro de dicho plazo; 

en la inteligencia de que trascur
rido este serán desestimadas las 
que se presenten.

Y para conocimiento del públi
co expido el presente en Montilla á 
6 de Febrero de 1885.—Juan B. Pe
rez,—Luis Vaca, Secretario.

Núm. 234. 

Alcaldía cúnstitucionat 
de Luque.

Habiendo ecordadó el Ayunta
miento de mi presidencia llevar á 
efecto las traslaciones en la riqueza 
de este término municipal, dentro 
del plazo de 30 dias, contados desda 
el siguiente en que aparezca inserto 
este anuncio en el <BoletÍn oficial» 
se admitirán las relaciones juradas 
prévis la preaentaoion de loa titulos 
de propiedad.

Luque 31 de Enero de 1886.—Ej 
Alcalde, José de Porras.

Núm. 233.

Alcaldía constitucional de 
Almodóvar del Rio.

D. Francisco Solano Natera y La
na, Alcalde constitucional de es
ta villa.

Hago saber: que formado por 
la comisión respectiva el proyecto 
del presupuesto municipal adicio
nal que ha de refundirse en el or
dinario vigente y aprobado que ha 
sido por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, próvia censura del Sin
dico, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaria de dicha 
corporación por espacio de quince 
dias, á fin de que durante indicado 
término pueda ser examinado por 
los individuos que lo deseen y ha:
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cerae en sa caso Isa reclamaciones 
que es ti men.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Almodovar del 
Rio á 26 de Enero de 1885.—Fran
cisco Solano Natera,-Antonio Uce
da, Secretario.

Núm. 252.
Alcaldía constitucional 

de Rute.

D. Antonio Padilla Reyes, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas mu
nicipales de este pueblo correspon
dientes al año económico de 1883 á 
84, tanto en su periodo ordinario 
como en el de ampliación, las de 
contribuciones y del presupuesto, 
rendida por el Depositario en union 
con el Interventor qae han ejercido 
en citado tiempo, así como por es
ta Alcaldía, cada cual en la repre
sentación que le dan las leyes, se 
hallan de manifiesto por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial* de la provincia, 
durante ouyo término podrá dedu- 
oirse de agravios por quien lo es
time oportuno, con arreglo al pár
rafo 3? del art. 159 de la ley mu
nicipal vigente; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin nin
guna reclamación se considerarán 
dichas cuentas como consentidas ó 
aceptadas por el vecindario y se 
procederá á lo demás que corres
ponda, con arreglo á citada ley.

Rute 29 de Enero de 1885.— 
Antonio Padilla.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 253. 
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos.

D. Francisco Santiago Fernandez 
de Tejada, Alcaide constitucio
nal de está villa.
Hago saber: que tramitadas las 

cuentas de ordenación y Deposita
ría de los fondos de este municipio, 
perteneoientes al periodo económi
co de 1883 á 84, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de quince dias, al objeto de que 
puedan examinarse por los vecinos 
que quieran hacerlo y formular 
por escrito sus observaciones.

Y para la general inteligencia 
se hace notorio por medio del pre
sente.

Hornachuelos 4 de Febrero de 
1885.—Francisco Santiago. —Fe
derico Fernandez, Secretario.

Núm. 255. 
Alcaldía constitucional 

de Conquista.

J). Jou Cabrera OotUrrM, Aleaide

eonttitaolonal de esta villa de Cun- - 
quista.

Terminadas las enentas del pósi
to de esta villa, oonespondientea á 
los años económicos de 1879 A 80, 
80* 81, 81 í 82 y 82 á 83, se hallan 
expuestas al púÑloo por treinta dias 
en cuyo plazo podrán Lacerae las le- 
damaciones conducentes.

’ Conquista 1.* da Febrero 1886.— 
Juan Cabrera.

j Núm. 256,
1 Alcaldía constitucional

de Pozoblanco.
i —

Oon Cristóbal de Sepúlveda y Qui
rós, Alcalde oonstítacioBaVde esta 
villa. 

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento, próvia aensura del 
Sr. Regidor Sindico, el presupuesto 
adicional de gastos é ingreses mu
nicipales, se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días, para que duran
te dicho plato, pueda ser examinado 

. y hacer las reclamaciones, á que se 
orean con derecho los interesados.

i Pozoblanco 3 de Febrero de 1885, 
—Cristóbal de Sepúlveda.—Mariano 
Barbero, Secretario,

j Núm, 264.
1 Alcaidia constitucional
i de Espejo.

■ D. Juan de Dios Córdoba y Torrea, 
' Alcalde Presidente del Ayunta- 
* miento de este distrito municipal. 
Í Hago saber: que fijadas defiu- 
i tívamente las cuentas municipales 
: respectivas al finado ejercicio oconó- 
' mico de 1883 á 84 en sus períodos 
1 natural y ampliado, se anuncia ha

llarse de manifiesto en esta Secreta
ria capitular, en cumplimiento y á 
los fines preceptuados por el articu- 

* lo 161 de la vigente ley de Ayunta- 
• mientos.
! Febrero 6 de 1885,—Juan de Dios 
1 Córdoba.—Evaristo de L. de Gueva- 
¡ re, Secretario.

Núm. 265,
Alcaldía constitucional 

de Dos-Torres.

D. Manuel Cortés Velarde, Alcalde 
| constitucional de esta villa de Dos- 

Torres,
1 Hago saber: que el presupuesto 
1 adicional que ha de refondine en el 
1 ordinario vigente, aprobado como ha
1 sido por el Ayuntamiento de mi pre- 
j sidencia, próvia censura del Sr. Re- 
f gidor Síndico suplente, so encuentra 
! de manifiesto en la Secretaria muni

cipal, por término de quince días 
para los efectos del irtioalo 146 da 
la ley.

1 Dos Tornes 4 de Febrero de 1885. 
y .Manuel Cortés Velarde.— p, S. M,, 
1 José Miguel Alcudia, Secretario.

Núm. 257. 
Universidad literaria 

da Sevilla.

i,* enaeñanaa.—Anuncio, 
En virtud de lo prevenido en la 

Real Órden de 20 de Mayo de 1881, 
se proveerá por oposición en el mes 
de Marzo próximo, laescuelasiguen- 
te de la

Provincia de Cádiz, 
La elemental de niños de El Cas

tor, dotada con 825 pesetas anuales.
Los aspirantes presentarán sus 

* solicitudes documentadas en la Se- 
" cretaria de la Junta de instrucción 
- pública de la provincia de Cádiz en 
' el término de treinta diss, á contar 

desde la fecha en que el .Boletín ofi 
dal» de la misma publique esteanun 
cío.

Los opositores harán constar en 
sus instancias las escuelas que de
seen obtener, y no podrán ser pro- 
pnestes para otras distintas.

Núm. 263.

Junta provincial de i ‘ 
de Córdoba

ica

Córdoba 7 de Febrero de 1885.—El Secretario Interventor, Nicolás 
Dalmau.—V.* B.': El Gobernador Presidente, Joaquin García y Bs- 
pinosa.

(1) Estas cantidades proceden de los recargos sobre contribuoiones 
directas del actual año económico.________

lOPr del apiario de Córdoba,#

t

RélAoioD de las cantidades que durante el mea de Enero último se han 
ingresado por la Sucursal del Banco de España en ta Caja especial de 
primera enseñanza, por el im porte, resto ó á cnenta de las atencio
nes que por esta concepto corresponden trimestralmente á los pua- 
pioa que se expresan, en el corriente rúo económico

;il

c. -i-í 1-1.-. . ^i:,ca^^^g^g^zasafca

''antidad
PUEBLOS. Aplicación trimestral. ingresada. (í

Pte, Cts.

Almedinilla A cuenta del 1/ 203 57
Belalcázar A id. del 2.’ 379 90
Belmez A id. del 3.* 137 59
Benamejí A id. del 2,’ 220 96
Carcabuey Al resto del 2.* 280 83
Carlota A cuenta del 2.** 12 30
Carpio Al id. del 2.’ 185 93
Conquista A id. del 1.’ 42 76
Espiel Al resto del 1/y á cuenta del 2." 1504 25
Fuente la Lancha Al id. del 1.* y á id. del 2." 26 24
Fuente Obejuna A cuenta del 2.* 552 26
Fuente Palmera A id. del 2 * 147 37
Fuente Tójar A id. del l.” 144
Palenciana A id. del 2." 150 36
Priego A id. del 2/ 604 35
Puente Genil A id. del 2.* 640 16
San Sebastian A id. del 3/ 11 96
Santa Eufemia Al resto del 1.* y á cuenta del 2.® 267 71
Valsequido Al id, del !.• y á id. del 2.* 270 87
Victoria A cuenta del 2.' 88 24
Villa del Rio Al resto del 1.* y á cuenta del 2/ 1373 10
Villafranoa AI id, del 1.* y al importa del 2.* 1427 64
Villaralto A cuenta del 3/ 121 58
■Villaviciosa Al resto del 2.' y á cuenta del 3/ 179 91
Viso A cuenta del 2,’ 113 64
Iznajar A id. del 3 * y al resto del 2.* 220 96

El tribunal se constituirá oon ar
reglo a lo diapuesto en el decreto de 
14 de Setiembre de 1870.

La recuraoion de jueces podrá te
ner lugar en la forma y término que 
prescribe la Real órden de 13 de Ene
ro de 1883.

Los ejerció ios de oposfeien re ve
rificarán con arreglo á los programas 
generales aprobados por Real órden 
do 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo que se deja 
asignado, el maestro disfrutará las 
retribuciones legales y habitaoion 
capaz y decente para si y en familia.

Lo que por acuerdo del limo, se
ñor Rector se publics en los «Bole
tines oficiakB. de este distrito uni- 
vereitario para conocimiento de los 
maestros que aspiren á la vacante 
que se anuncia por este edicto.

Sevilla i de Febrero de 1835,— 
El Secretario general, Diego Peres 
Martín.
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